
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 1.732

MAT. : AUTORIZA LICENCIA MEDICA

LAJA, 18 de abril del 2013

VISTOS:

1.- La Licencia Médica N° 38320081 presentada por JOSÉ IRAIRA PALACIOS,
Tesorero municipal, Técnico, Grado 10° E.M.,

2..- Lo establecido en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.-AUTORIZASE la Licencia Médica N° 38320081 presentada por JOSÉ IRAIRA
PALACIOS, Tesorero municipal, Técnico, Grado 10° E.M., a contar del 18 al 24 de
abril del 2013. En su ausencia, le subrogará en el cargo la Sra. Nancy Arroyo Inostroza,
Profesional, Grado 11° E.M.-

2.- ORDÉNASE el pago de asignación por pérdida de la caja a la Sra. Nancy Arroyo
Inostroza,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

KARINA SEPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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